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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia, 8, A R el Principe de ; 
Asturias é Infames y demás personas 
de Ja Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Noviembre)

> Y
hiúm, 26HB

Gobierno Oivil
C'ái'CuSan*

Recuerdo a los Sres. Alcaldes el mas 
exacto cumplimiento de las reiteradas 
órdenes da esíe Gobierno sobre perse
cución de los juegos prohibidos, hacien 
do este recordatorio por haber observa 
do que la mayoría de las denunc as que 
se reciben en este Gobierno, son hechas 
por la Guardia Civil y contadisimas por 
ios Alcaldes, denotando con ello moro 
sidad y negligencia en el cumplimiento 
de las mismas, debiendo advertirles que 
corregiré sin ningún género de contera 
placiones, la menor complacencia de 
los Sres. Alcaldes o de los dependientes 
de su autoridad con ios dueños de los 
establecimientos donde se acostumbra 
a jugar a los prohibidos, imponiéndoles 
por desobediencia el máximum de la 
multa que determina el art. 22 de la 
Ley provincial.

Palma 19 de Noviembre de 1920, 
El Gobernador interino, 

- Pedro Llobera i

Núm. 2664
OBRAS PUBLICAS

Ripa b a o ió n .—La Jefatura de Obras 
Públicas, en Nota informativa de hoy, 
me dice lo siguiente:

«El mal estado general de las seccio
nes mas transitadas de carrereras de 
esta provincia a causa de la persisten
te y exagerada deficiencia de los fondos 
que se destinan a conservación y repa
ración como V. 8. no ignora, se ha 
agravado enormemente con los desper 
techos ocasionados por ¡as grandes llu
vias del pasado y presente mes, y como 
quiera que esta Jefatura no dispone de 
fondos y personal suficiente para re
parar con rapidéz los desperfectos de 
mayor cuantía que, de segu r agraván
dose, pueden imposibilitar el ¿ráfico en 
multitud de puntos, conceptúo in 'ispeo 
sable rogar a V. 8, que se sirva solici
tar desde el Bo l it in Of ic ia l  de esta 
provincia, de los Alcaldes de Baleares 
y de las entidades, Corporaciones y 
particulares que utilizan las carreteras, 
y especialmente de ¡os mineros, fabri
cantes de cal y de cementos y benefi
ciadores de toda clase de lefias, que 
aporten su valioso concurso en jornales 
de operarios y carros, o en piedra ma
chacada o sin machacar, o bien encar

gándose, en parte o totalmente, de la 
reparación de alguna sección de carre
tera destrozada, a ñn de contr bulr a 
mejorar el mal estado de las vías cita
das, ya que Io n  recursos de que dispone 
esta Jefatura, repetimos, no son des
graciadamente suficientes para ello.»

Y habiendo merecido la conformidad 
de este Gob’erno Oivil cuanto se expone 

7 propone en el informe transcrito, he 
esuelto que se publique en el Bo l e t ín  
Jf io ia l  de la provincia, a fin de que 
as Corporaciones, entidades y particu- 
ares citados, ofrezcan a dicha Jefatura 

los auxilios que juzguen oportunos pa 
ra contribuir al mejoramiento de las 
carreteras,

Palma 19 de Noviembre de 1920.
EJ Gobernador interino, 

Pedro Llobera

UftAm.l। , ' ■ " "■ ■ ■ I 1 i T'l”

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Vista la instancia que con 

fecha 23 del pasado mes eleva al iius 
trísmo señor Director general de Contri 
buciones, D. Pedro Pérez Ciemen’íe, co
mo Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Mazarete (Guada ajara) en solici
tud de prórroga para confeccionar el 
Registro fiscal urbano de dicho término 
municipal, que debe entregar antes del 
31 de Diciembre del corriente afio, de 
conformidad con lo qae dispone ia vi
gente ley de Presupuestos, toda vez que 
la riqueza imponible por urbana no es 
superior a 5 000 pesetas.

Resaltando que como fundamento de 
su instancia alega dicho Alcalde lava 
zón de no disponer el Municipio de re 
cursos para hacer frente a los gastos 
que han de mouvar dichos trabajos ni 
pudo el Ayuntamiento en sus presu
puestos consignar crédito a ese fin, to 
da vez que sancionada la Ley en 29 de 
Abril del corriente afio, es decir, cuan 
do estaban aprobados los referidos pre
supuestos municipales de Mazarete, no 
pudo inclu rse en ellos la formación del 
Registro fiscal de urbana en el presen
te año, a (o que obliga la referida Ley 
de 29 de Abril último, que viene a mo
dificar el artículo 6.° de ia de 2 de Mar
zo de 1917, en la que el plazo expiiaba 
en 31 de D.ciembre de 1921:

Considerando que con arreglo al artí
culo 142 de la ley Municipal dé 2 de 
Octubre de 1877 ha podido el Ayunta» 
miento confeccionar en tiempo oportu
no un presupuesto extraordínar o para 
atender dentro del presente afio a los 
gastos de confección de su Registro fis
cal de edificios y solares; y

Conside ando que votada en Cortes y 
sancionada una Ley, obliga a todos a su 
cumplimiento y, por tanto, en el caso 
presente, debe el Ayuntamiento de Ma
zarete entregar su Registro fiscal de 
edificios y solares antes del 81 de Di

ciembre del corriente año, sí no quiere 
incurrir en las penalidades que de ermí- 
na la disposición séptima de la vigente 
ley de Presupuestos,

S. M, el Rey (q. D. g,), de conformi 
dad con lo propuesto por esta Subse
cretaría, se ha servido disponer lo si
guiente:

l .° Que no procede acceder a lo so
licitado por el Alcaide de Mazarete refe 
rente a que sea ampliado el plazo que 
fija la Ley de 20 de Abril último para 
entregar «u Registro fiscal de edificios y 
solares, y que si no lo presentare an
tes dól 31 de Diciembre del corriente 
afio no podrá eximírsele de las respon
sabilidades que determina dicha ley; y

2 .° Que se dé carácter general a es
ta resolución,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim ento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1920.

Do mín g u e z pa s c u a l
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta ¡6 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
La Sección de Política del Ministerio 

de Estado pone en conocimiento de los 
ciudadanos españoles que hayan sufri
do perjuicios de guerra en Francia, su 
interés en haeer constar y evaluar ofi 
cialmente ante las Gomisiones cantona
les competentes en'Francia el importe 
de sus perjuicios, ante de 1,° de Diciem
bre próximo, en que expira el plazo que 
señala la ley francesa de 2a de Agosio 
de 1920, - ■

Lo que se hace público para conocí» 
míen o general. Madrid, 15 de Noviem
bre de 1920. —El Subsecretario interino, 
S. Crespo.

(Gaceta 17 de Noviembre)

Núm. 2639 
DELEGAOION DE HACIENDA 

DE b a l e a r e s

Sección"íacultativa de Montes 
Hegión 10.a

Amincio.—Primeraa y segunda» aubaatas 
de productos, objetos y Iterramieutaa proce
dente» de infracciones forestales. — Ea ^lea 
ción a o que prescriban los artículos 
2,°, 5.° y 9,° del Regiamenco para el 
régimen de la Sección facultativa de 
Momes de fecha 14 de Agosto de 1900 y 
a propuesta del Ayudante de la provin
cia, he acordado que se celebren prime
ras subastas de ramas de pino y encina, 
dos pimpollos, 9 pinos, un hacha, dos 
serruchos, un saco y unacueida proce
dentes de las infracciones cometidas en 
el sitio «Coll Matá» del monte «Comuna 
de Caimari» de Selva denunciadas por 

la Guardia civil el 1,° de Diciembre de 
1919, y de 4 pinos podados e inutiliza
dos, 4 estéreos de ramas de pino y un 
hacha procedentes de la infracción co
metida en el sitio «Volta de 8‘Euxiná» 
del mismo monte denunciada por dicha 
fuerza el 3 de Febrero último. Dichas 
subastas se verificarán en dos lotes (uno 
para ca la denuncia) a los quince dias 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de U provincia, a las horas de 
las 11 y 11 y media y bajo los tipos de 
tasación de 70‘60 y 28*90 pesetas res ■ 
pectivamente; y si no dieran resultado 
positivo, se celebrarán segundas su
bastas a los diez dias de celebradas las 
primeras, a las mismas horas y bajo las 
mismas condiciones, y tipos de tasación.

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de la villa de Sel 
va, bajo la presidencia del Alcalde, con 
asistencia del Regidor Síndico y una 
pareja de la Guardia civil.

En su virtud, el Alcalde remitirá 
edictos de anuncio a las Alcaldías de los 
pueblos limítrofes, las cuales los devol
verán cumplimentados a la de proce
dencia.

La Comisión de Montes del ayunta
miento procederá a la entrega de los 
productos, objetos y herramientas que 
se hallan en el depósito municipa', 
cuando la Ayudantía de la provincia 
haya tomado razón de la carta de pago 
acreditativa de haber ingresado el 
Ayuntamiento en la Tesorería de H • 
cíenda el 10 por 100 del importe del re 
mate, y hayan cumplido los rematantes 
ias condiciones económicas que formule 
el referido Ayuntamiento; pero para el 
aprovechamiento de ios productos que 
se encuentran en el monte, tendrán que 
proveerse de la1* correspondientes licen
cias, concediendo un plazo de 48 horas 
para efectuar la corta, labra y saca le 
estos últimos, a contar desde la entrega 
a los rematantes respectivos.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren, el 
Alcalde y la Guardia civil, a esta Dele
gación, al Sr. Ingeniero Jefe de la Re
gión y a la Ayudantía. A esta última 
oficina participará también el Alcalde 
la aprobación definitiva de los remates 
por el Ayuntamiento.

Palma de Mallorca a 15 de Noviem
bre de 1920. —El Delegado de Hacienda, 
Luis Gallado.

Núm. 2649 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
ANUN010. — rio habiéndose rec;b.do 

hasta fecha en esta oficina la certifica
ción de pagos correspondiente al 2.® tri
mestre de 1920-21 de ios Ayuntara éneos 
de Buñola, Costitx, E^teUenchs, For- 
mentera, loiza, loca, Marcadal, Mon- 
tuiri, San Juan Bt-utista, San Lorenzo, 
San Luis, Sta. Eulalia del Rio y Vadde- 
mosa se les previene que si no remiten 
dicho documento dentro de un plazo de 

, cinco dias se les impondrán los corree»
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tivoB reglamentarios, sin perjuicio de 
que se nombren comisionados que a cos
ta de la respectiva entidad pasen a re
coger la expresada certificación.

Palma 16 de Noviembre de 1920,—El 
Administrador, José María Gastiilón.

Mm, 2661
INSPECCION PROVINCIAL 

DK HIGIENB I SANIDAD P1CÜÁBIA8

Mes de Octubre de 1920
Estado demostrativo de las enfermeda

des Infecto contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do 
másticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

Partido de Palma
Palma.—Enfermedad Viruela, espe 

cié Ovina, enfermos del mes anterior 82. 
Invasiones en el mes de la fecha 4, 
muertos o sacrificados 2, quedan enfer
mos 34,

Matratxi.—Enfermedad id., especie 
Ovina, enfermos del mes anterior 26, 
muertos o sacrificados 2, quedan enfer
mes 24.

Partido de Manaeor
San Lorenzo.—Enfermedad Viruela» 

especie Ovina, invasiones en el mes de 
la fecha 35, muertos o sacrificados 20, 
quedan enfermos 15.

Palma 31 de Octubre de 1920,—El 
Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, Antonio Bosch,

AYUNTAMIENTO DE SOLLER Núm. 2603
El Ayuntamiento de esta C udad en sesión celebrada el día de hoy ha acordado 

realizar la siguiente transferencia de créditos de unos Capitules a oíros del vigen
te presupuesto de gastos:
Del

Del

Cap.0

Cap.0

l.°

9.°

Ari.® 8.°

Art,° 9,°

se

se

transfieren

transfieren •

250 
1.500 
2.000

390

pesetas 
»
»
»

al 
a!, 
a) 
al

Cfp.® 1.®
Art.

» 
»

0 2.®
4.®

11.°
1.110 » al í

Art.® 2° se transfieren 1.000
380

»
•

ai jCap,® 2.® » 2.a

80 » a' » 1°
170
260

»
•

a*
al’ Cap.® 3.» »

»
7*
8.°

Del Cap.° 10 Art.® 6.® se transfieren 700 » al » 11.°
500 • al Cap.® 6.® » 3.®
500

4.160
>
»

a), 
ál Cap.® 9® »

»
3.®

16.®

Art.® 8.® se transfieren
600

1.000
» 
»

al. 
al Cap.® 10 >

»
3.®
5.®

Núm. 2598

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Y para que llegue a conocimiento de las personas a quienes pueda interesar, 
se hace público a efectos de reclamación por espacio de quince dias hábiles a con
tar desde el siguiente al en que se publique este anuncie en el B, O. de la pro 
vincia.

Sóller 11 de Noviembre de 1920.—El Alcalde, P. Castafier.-P. A, del A^ 
A mador Canals, Secretario.

Relación nominal de los Señores a quien as se Ies ha concedido licencia de uso de 
armas y para cazar por esta Delegac ón durante el mes de Octubre último, 
todas ellas favorablemente informadas por la Guardia civil.

Mabón, l.° de Noviembre de 1920,—E! Delegado, Leonardo del Baz Orosco,

Num. 
de or
den

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Cut Ama» Perra» FECHAS

106 José Miret Benejam C udadela 1 » » 1.a
107 Antonio Arnau Siutes M ibón 1 * » l.°
108 Antonio Orfila Meliá Id em 1 » » l.°
109 Juan Pone S’ntes Sj n Luía 1 > » l.°
110 Tomás Monjo Piris Ci adadela 1 » • l.e
111 Francisco Píedrabuena Id im 1 * » 2
112 Guillermo Camps Juaneda. Idem 1 » » 2

11 Lorenzo Mercada! Bagur Id em • • 1 2
113 Bernardo Carreras Vidal Sr n Luis 1 » » 4
114 Antonio Pona Seguí Mahón 1 » » 6
115 Pedro Carreras Vidal Si u Luis 1 » • 6
116 Lorenzo Villalonga Febrer Alayor 1 » » 7
117 Matías Tímcner Vinent Idom 1 » » 7
118 Juan Taltavull Salord Ci ad adela 1 > » 9
119 Jaime Genor Piris Idem 1 » » 9
120 Pedro Pons Tremol Idem 1 » » 9

12 Antonio Torrent Gener Idem » » 1 9
121 Eduardo Matta Artogosa M ihón 1 • » 11
122 Juan Sintes Orfila Id em 1 » > 14
123 Antonio Torres Gener Oí udadela 1 » » 14
124 Antonio Pona Casasnovas Idem 1 » » 14
125 Lorenzo Salort Martorell Idem 1 • » 14
126 Serafín Cavaller Gfnart Idem 1 > » 14
127 Mateo Fuguet Orfila M ibón 1 » » 14

3 Clemente Pons Sintes Idem » 1 » 14
128 Antonio Carreras Forteza San Luis 1 »/ • 15

13 Antonio Anglada Cardona Alayor » » 1 15
129 Antonio Mercada! Allés M>hón 1 • » 18
130 Juan Ameller Carreras Alayor 1 * » 18
131 Juan Pons Pons Mabón 1 » » 19
132 Onofre Col! Gomila AUyor 1 » » 19
133 Francisco Piris Carreras Mahón 1 » » 19
134 Luis Víctory Manella Idem 1 , » » 19
135 Miguel Sintes Goñalons 8» a Luis 1 » » 19
136 Juan Sintes Goñalons Idem 1 » » 19
137 Juan Alemañy Valent Mabón 1 » » 23
138 Bartolomé Pons Juan Cindadela 1 » » 23

14 Diego Casasnovas Salort ídem » » 1 23
15 Domingo Marqués Marqués Idem » » 1 23
16 Simón Marqués Salort Idem » » 1 23
17 Rafael Pons Molí Idem » » 1 23

139 Bartolomé Fedelích Oursach Idem 1 » » 26
140 Antonio Benejans Benejam Idem 1 » » 25
141 Gabriel Cortés Camps Idem 1 » » 25
142 José Marqués Bosch Idem 1 ■ » 25
143 Esteban Muntaner Juaneda Idem 1 » » 25
144 Francisco Huguet Villalonga Alayor 1 1 » 25
145 José Jover Triay Cindadela 1 » » 25
146 Alejandro Rotger Marqués Idem 1 » • 26
147 Jaime Cortés Camps Idem 1 » » 26
148 José Juaneda Comella Idem 1 » » 26
149 José Sastre Miret Idem 1 » » 26

18 Juan Mascató Rosse'ló Idem » » 1 26
4 Roberto Anglada Fuxá Idem » 1 » 26
5 Juan Vives Monserrat Mahón » 1 » 26

150 Gabriel Pons Pons Idem 1 » > 26
151 Benito Cardona Olives Idem 1 » » 26
152 Francisco Febrer Tudurí Idem 1 » » 26
153 Javier Sintes Sancho Idem 1 » » 28
164 Amonio Carreras Villalonga Idem 1 » » 28

Núm. 2659
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun 
tamlento, en el día de hoy, se he oíec- 
tuado el 59 sorteo de Bonos de la terce 
ra emisión, habiendo designado la suer 
te para ser amortizados en l.° de Enero 
próximo, a los veinte y tres Bonos mu
nicipales cuyos números se expresan a 
continuación.

125 Ciento veinte y cinco.
284 Docientos ochenta y cuatro.
370 Trecientos setenta,
571 Quinientos setenta y uno.
595 Quinientos noventa y cinco,
616 Seiscientos diez y seis, 
664 Seiscientos sesenta y cuatro. 
762 Setecientos sesenta y dos.
846 Ochocientos cuarenta y seis, 
899 Ochocientos noventa y nueve. 
947 Novecientos cuarenta y siete, 

1.037 M I treinta y siete.
1.177 Mil ciento setenta y siete, 
1.183 Mil ciento ochenta y tres.
1 365 Mil trescientos sesenta y cinco, 
1,412 Mil cnatro cientos doce.
1.627 Mil quinientos veinte y siete, 
1.550 Mil quinientos cincuenta, 
1.589 Mil quinient s ochenta y nueve. 
1 591 Mil quinientos noventa y uno. 
1.695 Mil seiscientos noventa y cinco, 
1.757 Mil setecientos cincuenta y siete, 
2 029 Dos mil veinte y nueve.

Palma 15 Noviembre 1920.—El Alcal
de, Francisco Barceló.

Num. 2655
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez días después de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia, si no fuere festivo, y 
el siguiente sí lo fuere, a las doce de su 
mañana, tendrá lugar en 'estas Casas 
Consistoriales, la subasta para el 
arriendo durante cinco años y tres me
ses, o sea desde l.° de Enero de 1921 
hasta el 81 de Marzo de 1926, de las 
casetas situadas en la Plaza del Claus
tro de esta Ciudad, señaladas con los 
números 2, 3, 4, 5, 6, 15 y 17, por me
dio de pregones y en un solo remate, 
con sujeción al Pliego de Condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento,

El tipo de subasta será el siguiente:
Alquiler por cinco años y tres meses 

Caseta n.e 2.......................... 787*60
Pewu*

Idem n.® 3 . ..................... 2.620*00
Idem n.° 4. . . . , . 2.520.00
Idem n.° 5 . . . . . , 2 520*00
Idem n.° 6 . . , . . . 2.835'00
Idem n.° 15 . ..................... 2.620'00
Idem n.° 17 . . . . . . 756-00

y no se admitirá ninguna postura que 
baje de dichos tipos.

Para tomar parte en la subasta de
berán los lícitadorea constituir previa
mente en depósito en la Caja Municipal, 
como fianza provisional el cinco por 
ciento del importe o valor total del tipo

Ide cada caseta, debiendo el rematante 
a los diez días de hecha la adjudicación 
a su favor, aumentarlo en concepto de 

¡ fianza definitiva, hasta el diez por cien
to de la cantidad en que le haya sido 
adjudicada la subasta.

Mahón 15 da Noviembre de 1920.— 
El Alcalde, Gaspar Pone.

Núm, 2652
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Registr^ fiscal de edificios y solares
Ed ic t o . — Correspondiendo a este 

Ayuntamiento la formación del Registro 
fiscal de edificios y solares antes del 31 
de D ciembre próximo, a tenor de lo die 
puesto por la Ley de Presupuestos de 29 
de Abril último, se pone en conocim en- 
to de los vecinos y acendados foras eros 
la obligación de presentar dentro el 
plazo de quince dias contados desde el 
sigo ente a la publicación del presente 
anuncio en el B. O. la correspondiente 
relación jurada de todos los edificios y 
solares que posean en este término 
municipal; adviniendo que de no pre
sentarse dentro el plazo señalado se pro
cederá conforme ordena el artículo 42 
de la Instrucción de 10 de Septiembre 
da 1917.

Deyá 15 de Noviembre de 1920.- E. 
Alcaide, Francisco Vives,

Núm. 2668 
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA 

DE BONAÑT

Registro Fiscal de Edificios y Solares
Ed ic t o .— Correspondiendo a este 

Ayuntamiento la formación del Regis
tro fiscal de edificios y solares antes del 
31 D ciembre próximo a tenor de lo dis
puesto por la Ley de Presupuestos de 29 
Abril último, se pone en conocimiento 
de los vecinos y hasendados forasteros 
la obligación de presentar dentro dei 
plazo de 15 días, contados desde ei si
guiente a la publicación del presente 
anuncio en el B. O la correspondiente 
relación jurada de todos los edificios y 
solares que poseen en este término mu
nicipal; adviniendo que de no presen
tarse dentro del plazo señalado se pro
cederá conforme ordena el articulo 42 
de la Instrucción de 10 de Septiembre 
de 1917.

Villafranca de Bonañy 16 Noviembre 
de 1920,—El Alcalde, Juan Barceló, -
El Secretario accidental, Antonio Go- 
mís.

Núm, 2610
AYUNTAMIENTO DE MURO

Terminados por la general ios repar
timientos en la parte Real y Personal, 
para ei año económico de 1920 a 21, 
formados con arreglo al R. D, de 11 
Septiembre de 1918, permanecerán ex
puestos al público en la Secretarla de 
éste Ayuntamiento por eepacio de quín
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C6 df«e contados desde e’ eigü’ente de la 
¡nserc ón de este anuncio en el B, O. du
rante cuyo plazo y loa tres días siguien
tes, se admitirán !as reclamaciones que 
ge produzcan según dispone el articulo 
96 del ctiado B. D. '

Muro 17 Junio 1920.—El Alcalde, Jai
me Oampamar.

Núm, 2644
ALCALDIA DE BIMISALEM

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afio 1921 22, aprobado por el Ayunta 
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de ia vigente ley mu
nicipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
redamaciones que estimen convenientes.

Bínisalem a 15 de Noviembre de 1920. 
—El Alcalde accidental, José Jaume,

Núm. 2656
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado un proyecto de presupuesto 

municipal extraordinaria para el co
rriente año de 1920 a 21, aprobado por 
el Ayuntamiento previa censura del Se
ñor Regidor Síndico con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley municipal 
estará de manifiesto en la Secretaria 
por espacio de quince dias, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. a cfec^óg de re
clamación.

Porreras 16 de Noviembre de 1920.— 
Ei Alcalde, Juan Barce ó.—P, A. del A. 
—El Secretario interino, Antonio Sastre,

Núm. ‘¿657
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el padrón de cédulas perso- 
naies de esta villa para el afio 1921 22 
se anuncia al público que estará de m»- 
níflesKo en Ja Secretaria del Ayuata- 
mlento por término de quince dias a 
contar del siguiente al de ‘a publicación 
del presente en el B. O de la provincia 
a efectos de redamación.

Petra 16 Noveimbrede 1920 —El Al
caide, Car es Horrach,

Núm 2650
ALCALDIA DE C1ÜDADELA

Fo me n t o .—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Juan Pons Gener de esta 
Cudad, en so ct ud de permiso pan* 
inb alar un mo or e éc rico marca H, P. 
en ¡a casa número 9 do 1» C^he de 
San Isidro de esta C udad, destinado 
a ¡a >ndus na de calzado, se anuncia al 
público que el expediente que se ins
truye pata ía concesión de permiso per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayun amiento, por es
pacio de qu nce lias á contar desde el 
siguiente a' de la inserción de este 
«nuncio en el B, O. de esta provincia, a 
efectos na reclamac ón, transcurrido 
dicho pjbzo ninguna será atendida.

Cindadela 15 Noviembre de 1920. - 
El Alcaide accidental, Serafín Cavalier,

Nu id , 2488
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos lomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1920,
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 2,—Se aprobó el acta de la an
terior»

Se acordó que el Conserje del Hospital 
H giénico traslade provisionalmente su 
domicilio en dicho Establecimiento,

Se aprobaron varias cuentas.
Se acordó aprobar la cuenta de pro

ductos del Impuesto de Consumos del 
mes de Mayo.

Se acordó aprobar la cuenta de pro
ductos de los derechos de Degüello del 
Matadero, del mes de Junio,

Se acordó dar cumplimiento a iaOir- 
cuiar sobre Sanidad pública, dictada 
Para preservarse contra los estragos de 

peste bubónica.

Se ecordó tomar en cons'dRración una 
solicitud de los vecinos de la catle del 
Rosario.

Se acordó la asistencia del Ayunta 
miento a la procesión de la fiesta Eu» 
caristica,

Se acordó conceder permiso a Don 
Bartolomé Marqués Prats, para refor 
mar la fachada de la oasa n.° 45 de U 
calle de Isabel II.

Se acordó abrir una suscripción pú
blica, encabezándola el Ayuntamiento, 
con 2 500 pesetas para pagar diferen
cias del pan,

Se acordó arrendar para el actu-ü a fio 
las casetas de venta de carnes de la P;a 
za de Abastos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 9.—Se aprobó el acta de la an 
terior.

Se dió cuenta por el 8r. Alcalde, de 
haber nombrado Pobría Municipal inte- 
terino a D. Aoton o Molí Salas para re 
coger losperros que vayan por la vía 
pública sin las debidas condiciones,

Se acordó nombrar una Comisión que 
entienda sobre el servicio de recoger 
los perros que vayan por la vía pú 
bbea,

Se acordó telegrafiar al Presidente del 
Consejo de Ministros para que resuelva 
favorablemente la peticióa de los fa
bricantes de calzado sobre exportación 
de calzado al Extranjero,

Se acordó telegrafiar al Delegado del 
Gobierno en M»hón, agradeciendo sus 
activas gestiones para conseguir la li
bre exportación del ca zado.

Se acordó conceder permiso a D. Pe
dro Llorens Mascaré para verificar las 
obras solicitadas.

Se acordó exponer al público, a 
efec-os de reclamac ón una solicitud de 
D, Juan O fila Torrent,

Se acordó conceder permiso a D. Mi
guel Moojo Jorba para hacer obras en 
un hostal de su pertenencia.

Se acordó conceder se expenda el pan 
para Ja clase humilde al precio de 65 
céntimos de peseta el kilo siempre que 
o perra ta ia situación económica del 
Municipio.

Se acordó pasen a informe de la Co 
misión de Hacienda varias cuencas,

Sesión ordinaria eu 2 a convocatoria 
del día 14 —Se aprobó ei acta de la an
terior.

Se acordó lomar en consideración una 
moción del Concejal B, Allés sobre 
construcción de un retrete en las inme
diaciones del lavadero del Paseo de San 
Juan.

Se acordó hacer desaparecer ei depó
sito de inmundicias en las inmediacio 
bes del Fielato de Label II de esta Ciu 
dad.

Se aprueban varias cuentas por ser
vicios municipales.

Se acordó aprobar ios extractos de 
sesiones del mes de Junio.

Se acordó conceder permiso a Don 
Juan Molí y Compañía para instalar un 
motor eléctrico en la casa n,° 1 déla 
calie de San Francisco,

Se acordó aprobar y anunciar ai pú
blico, a efectos de reclamación por es
pacio de diez días los padrones de arbi
trios municipales sobre canalones, ca
rruajes, bicicletas mesas y sillas de 
casinos y circuios de recreo, formados 
para el actual año económico.

Se acordó nombrar una Comisión pa
ra clasificar los Carruajes que se han 
de incluir en el padrón de arbitrios, que 
actualmente vienen tributando por ei 
concepto de peonadas.

Se acordó quedar enterado de los 
acuerdos '.ornados por las Asambleas de 
Ayuntamientos de Menorca, en vista de 
la critica situación que atravieza la 
Isla,

Se acordó pasen a informe de la Co
misión de Hacienda varias cuentas por 
servicios municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del día 23.—Be aprobó el ac.» de la an
terior,

Se acordó cursar telegramas de agra
decimiento a varios Señores por sus ac
tivas gestiones para mejorar la situa
ción critica de esta Isla,

8a dió cuenta de haberse efectuado el 
sorteo de) huerto del Paseo de Ban Juan, 

reera’o una n«r8ona caritativa para 
destinar su producto a obras de mejora 
del Hospital Municipal, correspondien
do al n.o 21,337

Se acordó expedir la credencial de 
agente de Policía Municipal a favor de 
M guel Piza Ferragut, significado por 
la Junta calificadora de Destinos civiles.

Se acordó se proceda a la venta de 
pán, al reducido precio de 65 céntimos 
el kilo,

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de obras públicas una instancia de 
D. Pedro de Salón Martorell,

Be acordó pasen a informe da la Co
misión de Hacienda varias cuencas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
dei día 30. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó quedar enterado de las ges
tiones practicadas en Madrid para reca
bar del Ministerio de Hacienda los per- 
misoii pu entes de tramitación para 
la exportación del calzado para la Isla 
de Cub i.

Se ap/u-ban varias cuentas.
Se acordó conceder permiso a los Se

ñores D. Pedro de Salón Martorell y 
D. Domingo Molí Mercadal para efec
tuar obras que tenían solicitadas.

8a acordó quedar enterado de un ofi
cio del Secretario de la Junta Provin
cia! de Ganaderos de Baleares,

Be acordó exponer a efectos de recla
mación una solicitud de D. Martín Mer 
cadal Mascaró,

Be acordó proceder a practicar un re
conocimiento en un departamento de 
las antiguas casas Consistoriales por 
haberse denunciado se encontraba en 
estado ruinoso.

Se acordó pasen a informe de ia Co
misión de Hacienda varias cuentas.

Se acordó construir cuartos divisorios 
en la Bala-enfermería del Hospital Mu
nicipal.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Instrucción Publica una moción 
del ConcejalSr. Torres sobre la creación 
de una 2.a Eícueia Normal de niños.

Se acordó autor zar a la Junta del 
Cementerio Católico para introducir 
una modificación en la escalinata del 
mismo,

Los extraeros que anteceden fuerón 
aprobados en sesión de 20 de Agosto.

Cindadela a 15 de Octubre de 1920. 
—P. A, de A.—Sebastián Febrer, Se-' 
creiano.—V.° B.°— Ei Alcalde, Diego 
de Balort.

Núm, 2628
Don Maximiano Bravo Pére^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Sebastián Portell 8a- 
ióm, de cuarenta y siete años de edad, 
hijo de Sebastián y de Ca.alina, soltero, 
jornalero, natural de Banóañy, vecino 
que fué de esta ciudad y actualmente de 
ignora lo paradero, procesado en causa 
sobre hurtos, para que dentro del tér
mino de quince mas a contar desde la 
inserción de la presente en ia Gaceta ¿Le 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
para manifestar si se ratifica en el es 
crito de Cunfoi miaad con las conclusio
nes del Ministerio Fiscal presentado por 
su defensa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tamo; se encarga a las Autorida
des e individuos de ia policía judicial 
procelan a ia busca y captura de. refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la Prisión de esta Ciudad a dispo
sición ae este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a trece 
de Noviembre de rail noveciemos vein
te.—Maximiano Bravo,—El Secretario, 
Luis Canais.

Num. 2454
D, Juan Francisco -Marín ^utierre^, Jue^ 

de primera. instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

actuación dei Secretario que refrenda 
se ha presentado escrito de fecha diez 
de Marzo último por el procurador Don 
Pedro Pereíio, en nombre de Martin 
Qerüá Pomar y éste en concepto propio 
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y como representant d lega’ su esposa 
Antonia Berra Torrens, manifestando 
que dicho Martin Cerdá y su expr jsada 
esposa son dueños de la pieza de Jerra 
sembradía, secana, con árboles de dife
rentes clases, con casa y azeñas o mo
linos movidos por agua, situada en el 
término municipal de Po’lensa, llamada 
Molíns de Cuxach de cabida de unos 
tres cuartones setenta destres, sesenta 
y cinco ateas, setenta y dos centiáreas, 
lindando por Norte con camino; per Sur 
con la finca Ne Faveta; por Este, tam
bién con camino que conduce a ia cala 
de San Vicente y por Oeste, con tierra 
de Juan Vives Salas, La adquirieron en 
virtud de la escritura pública de venta 
de veinte y cuatro de Octubre de mil 
novecientos nueve, ante el notario que 
fué de Pollensa Sr. Ribas, de la que 
presenta cópia fehaciente debidamente 
inserí a en el Registro de la propiedad, 
y la de ocho de Agostó de mil nueve- 
cientos diez, ante el notario D. Rafael 
Poquet, y fueron los vendedores Juana 
Ana Cerdá March y sus hijos Juan, Mar
tin, Francisco, Margan a, Antonia, 
Magdalena y María Ofre Oerdá; que 
desde tiempo inmsmorial (vanos sig os) 
los propietarios del Molíns de Cuxach, 
son dueños y poseedores de una fuente 
llamada también de Cuxacb con sus co
rrespondientes obras de canalización, 
entre ellas una acequia muy costosa por 
lo largo do su trayecto y por las dificul
tades de su construcción; pero del domi
nio de dicha fuente y obras de canali
zación, no se tiene título escrito de nin
guna clase, Como prueba del dom nio 
indicado y de su antigüedad secular, 
ofrece presentar a su tiempo antiguos 
expedientes y resoluciones administra
tivas en que el Juzgado impuso multas 
a perturbadores de dicho dominio sus
trayendo aguas; que la descripción de 
la fuente y acequia de que se trata es 
la siguiente; Fuente llamada de Cuxach 
que nace naturalmente y en forma de 
arroyo dentro de una porción de tierra 
sita en Pollensa, perteneciente a Mar
tin Cerda Palou y linda por N,, O. y 8. 
con dicha finca y por E, con tierras de 
herederos de Martin Llínás Seguí; ace
quia primeramente subterránea, y lue
go de curso sobre tierra, a vacos muy 
elevado, de obra artificial toda ella, que 
parte de la propia boca de dicha fuente 
de Cuxach; tiene de extensión unos mil 
cuatro cientos setenta metros, y ¡inda 
en todo su transcurso con las fincas por 
donde aparece, que son, sucesivamen
te por la parte Sur: las piezas de tierra 
de Martin Llínás Seguí, D, Jaime Ign .
cío Mar orell Líitrá, Andrés Cifre Vi
ves, Juan Andrés March, Juan G 3- 
bert Roca, Guillermo Seguí Vila, Ju»u 
Cifre Cerdá, Mateo Benuasar Berra, 
Francisco Amengual Cifre, Antonio Ruil 
Torrandeli, Mana Llompard C aaera, 
Jerónimo Picó Campomar, Miguel Cer
dá Ferrar, Pearo Antonio Cifre Cerdá, 
Juana Mana Rotger Llompard y final
mente con ia iia^aua «Molí de Cuxach» 
de sus representados y por la parte 
Norte, oon la de dicho Martin Llínás 
Seguí y las de Guillermo Cánaves Mo
rro, Martin Cánaves Morro, Mana Ca
na ves Cifre, Amonio Cánaves Cifre, 
herederos de Antonia Canaves, Antón a 
Cánaves Morro, Catalina Canaves Ci
fre, Pedro Piomer Cifre, Juan Vives 
Rotger, Francisco Amengual Cifre, Ro
sa Bover Berra, Francisca Tornua Ben- 
nasar, herederos de Juan Ceraá Corro, 
Antonia Amengual Calmar!, Pedro Fe
rragut Villanova, Juan Llompard Cer* 
dá, Ignacio Llompard Saias, Pedro José 
Suau Vives, Francisca Cerdá Vives, 
Juan Ceraá Chiste, Juan Vives Bisbal 
y con la de sus poderuames «Molí de 
Cuxach*; que éstos no ueneu mulo es
crito dei dominio sobre dichas fuentes y 
acequia y se calcula su valor en dos 
mil quinientas pesetas; que siempre h* 
sido dei dominio de ios uueños ue «a fin
ca de sus clientes, traspasanuose cou 
ella a los sucesivos dueños; que ia ad
quisición ha sido por compra en el con
trato de Un escrituras presentadas y 
las pruebas legales de ia adquisición 
son las declaraciones de los propios 
vendedores y de testigos que desde tiem
po inmemonal sábese que los dueños
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se ignora, y por los que acaso hubiesen * 
fallecido, a sus herederos ignorados, y 
se les requiere a todos ellos para que 
dentro de tercero día manifiesten si 
prestan o nó conformidad a ¡a solicitud 
formulada por el procurador Orfila, 
que se deja también transcrita; previ
niéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjutoío a que hubiese lugar en de 
recho.

Dado en Mahón a diez y seis de No
viembre de mil novecientos veinte, — 
Ismael Rodríguez Solano, —Ante mi, 
Juan^Ripoll,

Núm. 2654
CEDULA DE OITACION

En virtud de lo mandado en provi
dencia de ayer dictada á solicitud del ¡ 
procurador D. M guel Alejandre en re- | 
presentación de la Sociedad « United 
Shoe Machinery Oompany de Franco» 
en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía que esta sigue contra los Seño
res Gornés H jos y Compañía, Sociedad 
en Comandita, de Cindadela, sobre res
cisión de contratos y otros extremos, 

I por medio de la presente cito nueva
mente á D. Martin y D. Gabríal Gor 
nés Aloy, Gerentes, con otros, de la So 
ciedad demandada, para que el dia 
treinta del corriente mes de Noviembre 
y hora de las diez comparezcan ante el 
Juzgado de primera Instancia de este 
partido al objeto de absolver, bajo jura
mente indecisorio las posiciones formu 
ludas, por la Sociedad demandante que 
fueron declaradas pertenecientes; cuyos 
dichos D, Martin y D. Gabriel Gornés

I Aloy, si bien se dice continúan tenien- 
I do su vecindad y domicilio en dudada- 
I la, se ignora donde se encuentran ac- 
I tualmente; previniendo a éstos que eu 
I comparecencia es obl gatofia, bajo 
I apercibimiento de tenerles por confesos 
I sí no se presentaren,

Mahón diez y seis de Noviembre de 
I mil novecientos veinte.—Ei Secretario 
I judicial interino, Juan Ripoll.

Núm. 2645
PARQUE DE INTEMDENOIA

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

I la adquisición de har na de todo pao; 
I cebada; paja cortapara pienso; sal; le 
I ña para hornos, en el servicio de 8ub> 
I sístencia-; y aceite, petróleo, carbón 
I vegetal, carbón de cok, leña de tronco, 
I jabón, paja larga para relleno, carbón 
I mineral y sosa en Acnarte! amiento

Hago saber a los que deseen tomar 
I parte en la licitac ón que el acto tendrá 
I lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 de 
I Diciembre próx mo venidero, a las on 
I ce de la mañana, en la Plaza de Palma 
I y Establecimiento denominado «Parque 
I de Intendencia», sito en la calle del 8o- 
I corro, n.° 46 y que el pliego de condi- 
I clones y muestras estarán de mamfies- 
I to todos los días laborables, desde el 15 
I del aciual al 3 del mes de D ciembie 
I próximo, ambos inclusive, de nueve a 
I trece, en el indicado Establecimiento,

Palma 13 de Noviembre de 1920.— 
I El Presidente del Tribunal, Pablo de I Haoro,

Núm. 2660
I ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
Terminado el plazo ds admisión de 

I instancias para tomar pane en ios ejer 
I ciclos de oposición a las plazas de Ayu- 
| dantas gratuitos vacantes en esta Escue- 
I la Normal darán comienzo los exáme 
I nes correspondientes el prox.mo lunes, 
I día 22 a las tres de la tarde.

Lo que de orden de la Sra, Direciara 
I se anuncia para conocimiento de las 
I interasadas,

Núm. 2640
CONTRIBUCION URBANA

4? trimestre de 1919-10
D, Jaime Ignacio Salom Vilialonga, Re

caudador ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell,
Hago saber. Que eu el expediente

Enero de 1895, según diligencia del fo
lio s'guiente, la ejecutante D.a Catalina 
Fábregues percibió la suma de veinte y 
seis mil ochocientas noventa y cuatro 
pesetas con veinte y cuatro céntimos en 
completo pago de capital e interes re 
clamados en la demanda. Y el tres del 
siguiente Abril (folio 294 vuelto) se en
tregó a la propia ejecutante la cantidad 
de mil quinientas pesetas que para eos* 
tas aseguraba, en perjuicio de tercero, 
la expresada anotación preventiva. Mas 
a pesar de que procedía entonces la 
cancelación de la misma, seguramente I 
por descuido, no se interesó así del Juz 
gado, por lo que aparece aún como sub- | 
sistente tal anotación «Mt mandante 8 
es heredero universal de su nombrada I 
madre D,a Catalina Fábregues Merca- | 
dal, instituido en el testamento por ésta I 
otorgado ante el Notario que fué de es 
ta Ciudad D. Jesé Vinent Seguí, el 22 I 
Agosto de 1882 efectivo por fallecimien- j 
to de la testadora ocurrido el 30 Enero I 
de 1910, cuya copia auténtica acompa» I 
fio, con nota a su pié de haber satiete- I 
cho el correspondiente Impuesto de de 
reohos reales puesta por la oficina Li 
quidadora de este Partido =Y como los 
actuales dueños de la expresada finca 
han interesado amistosamente de mi 
poderdante solicitase la cancelación de 
la repe-ida anotación preventiva, con
siderando el mismo de su obligación 
cumplir con éste trámite.«Suplico ai 
Juzgado se sirva tenerme por persona
do en los autos de referencia y por pro- | 
sentado este escrito con el poder y co I 
pia del testamento para testimoniarse, 
este último en su parte bastante; y, en 
su vista, ordenar la cancelación de la 
anotación preventiva de que se trata, 
expidiendo al efecto mandamiento por 
dublicado al Sr. Registrador de la Pro
piedad de esíe partido, comprensivo de 
ios particulares conducentes a tal fíu.« 
Mahón diez de Noviembre de mil nove
cientos veinte.«Lie, Ramón Ballester. 
=G. Orfila». c* «Providencia: Mahón 
doce de Noviembre de mil novecientos 
veinte,«Par presentado el anterior es
crito con las copias de poder y del tes
tamento que se acompañan todo lo cual 
se unirá en la forma solicitada a los 
autos a que se contrae dicho escrito, te
miendo al procurador D. Gabriel Orfi a 
por comparecido y por parte legítima 
en los referidos autos a nombre de Don 
Santiago Alberíi Fábregues en el con 
cepto de heredero universal propietario 
de su madre D,* Catalina Fábregues 
Mercadal, entendiéndose con dicho pro
curador las diligencias sucesivas proce 
denles; y dése vista del referido escrito, 
por término de tercero día a D.* Mar
garita y D? Adelfa Albení Fábregues 
hermanas del peticionario D. Santiago 
y a los compradores de la finca conoci
da por Freginal y Barbarrosa D. Juan 
Taltavuli García, D. Juan Biale Coil, 
D. Juan Joaquín Rodríguez y Femenías, 
D. Agustín Landíno Vives y D. Pedro 
Pons Escudero y al ejecutado D, Rafael 
Femenías Gabona, y por ios que fuá 
reo menores de edad, o casadas, a sus 
representantes legítimos, a todos los 
cuales se requerirá, en el acto mismo 
de la notificación de este proveído, pa
ra que manifiesten si prestan e nó con
formidad a la solicitud formulada en el 
referido escrito, devolviéndose al pro
curador Orfila los documentos acompa
ñados, dejando previamente en los au 
tos testimonio literal del poder, y del 
encabezamiento, cláusulas tercera y 
cuarta y pié de la copla del testamento 
de D.* Catalina Fábregues con la nota 
de la Oficina L quidadora en el mismo 
continuada. Lo mandó y firma el Señor 
D. Ismael Ro inguez Solano y Tamo, 
Juez de primera instancia de este par
tido y certifico. * Saiano. «Ante mi, 
Juan Ripoll.»

En su virtud, por medio del presente 
edicio que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e v in  Of ic ia l  de la pro- 
vin-ia, se notifica la transcrita provi 
dencía a D.a Margarita Albertí Fábre 
gues, D. Juan TaltavuL García, D. Juan 
Biale Culi, D. Juan Joaquín Rodiíguez 
Femenías, D, Agustín Landíno Vives y 
al ejecu alo D. Rafael Femenías Gaho- 
na, cuyo actual domicilio y residencia 
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del «Molí de Cuxach» aon loa dueños 
también de la fuente y acequia que mo
tivan esta solicitud; que en méritos de 
lo expuesto y de lo prevenido en el ar 
tículo 400 y siguientes de la Ley Hipo
tecaria promueven expediente de domi
nio suplicando que se tramite con cita
ción de las personas de quienes ha ma
nifestado sus principales adquirieron la 
fuente, que se admitan y reciban las 
pruebas ofrecidas y se declare el dere
cho de los mismos a la fuente y acequia 
descritos, después de practicar las ac
tuaciones que se ordenan en la citada 
disposición legal, y mediante províden 
cia del cuatro de Octubre corriente este 
Juzgado acordó entre otros extremos se 
citase a las personas de quienes mani
fiesta el interesado en el citado escrito 
que procede la fuente da que se trata, 
o sea Juana Ana Cerdé March y sus hi
jos Juan, Martin, Antonio, Francisco, 
Margarita, Antonia, Magdalena y María 
Cifre Cerdá y a los que tengan en eila 
cualquier derecho real, admitiendo la 
prueba documental ofrecida por el amor 
de la adquisición de la finca «Molina de 
Cuxach», sin perjuicio de proveer lo 
que proceda respecto a las que propon
gan en su día los interesados o el Mi
nisterio Fiscal en el término de 180 dias, 
y se convoca a Us personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscrip 
ción solicitada por medio de edictos que 
se fijarán en el lugar acostumbrado de 
este Juzgado y en el Juzgado municipal 
de Pollensa donde radica la fuente y se 
insertarán por tres veces en el Bo l e t ín  
Of Iv IAL de la provincia a fin de que 
comparezcan sí quieren alegar su dere
cho dentro del término que señala el 
artículo 400 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Inca a siete de Octubre de 
mil novecientos veinte.—Juan Marín.— 
Ante mi, Pedro J. Sena.

Núm. ¿653
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
Hago saber: Que en los autos que se 

dirán seguidos ante este Juzgado, se ha 
presentado un escrito que con la provi
dencia dictada en sus méritos son del 
tenor siguiente:=Al Juzgado.=«GabrieL 
Orfila Cardona, Procurador, provisto 
de cédula personal de 9.* clase número 
161 expredida en 7 Junio último, en 
nombre de D. Santiago Albertí Fábre- 
gues, de esta vecindad, en méritos de 
poder que acompaño, comparezco y di 
go: Que me persono en los autos del jui
cio ejecutivo que se siguió ante este Juz
gado en el año mil ochocientos noven
ta y cuatro por la madre de mi man
dante D.a Catalina Fábregues y Merca 
dal contra D. Rafael Femenías Gahona 
en reclamación de veinte y cinco mil 
pesetas de capital y de los intereses 
debidos y que fuesen venciendo a ra
zón del cuatro por ciento ánuo, por 
vencimiento del préstamo hipotecario 
de cincuenta mil pesetas coostituido en 
escritura ante el Notario que fué de es
ta Ciudad D. Nicolás Orfila Caules el 
cuatro Marzo de mil ochocientos ochen 
ta y dos, a favor de dicha D.# Catalina 
y de su hermana D.a Teresa y en cuya 
garantía se había hipotecado una finca 
rústica sita en esta Ciudad, conocida 
por «Huertas del Fregínal y Barbarro- 
aa», integrada por dos grupos y cuya 
descripción detallada consta en los re
feridos autos.*Para la efectividad del 
embargo trabado en méritos de tai de
manda ejecutiva se tomó anotación pre
ventiva por capital, ínteres y mil qui
nientas pesetas para costas, sobre la 
finca hipotecada, en el Registro de la 
propiedad de este Partido al fólio 232 
del tomo 130 de este término Muaict- 
pal y 28ó del Archivo, finca número 
2.473 anotación ¡eirá A,«Dictada sen 
tencia de remate, fué sacada la finca 
a subasta pública y rematada el 12 Di
ciembre de 1894 por ©1 precio de sesen
ta um pesetas a f»vor ue U. Bartolomé 
Pone Ooil en calidad de ceder (Folios 
190 y s guientes de dichos autos.«Una 
vez hacno efectivo el importe dei precio 
por los cesionarios del remate y prac
tícala la correspondiente liquidación 
^obrante ai folio 225), el veinte y cinco

que Instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre. 
sado, se ha dictado con fecha 9 de No. 
viembre 1920 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfe. 
cho los deudores que a continuación 
se expresan sus descubiertos con la Ha. 
clenda ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena. 
genación en pública subasta de los in 
muebles pertenec enfes a cada uno de 
los deudores, cuyo acto se verificari 
bajo mi presidencia el dia 4 de Diciem. 
bre de 1920 y hora de las once, siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes de 
su capitalización,

Notifiquese esta providencia al deu. 
dor, y al acreedor o acreedores hipóte, 
carios en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las Gasas 
Consistoriales y Bo l e t ín  Of ’Oia l ,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtíendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local del Arriendo 
callé dal Teatro Balear n.° 19 bajos, y 
que se establecen las siguientes condi
ciones en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900,

1 .* Que los bienes trabados y a cu
ya enagenactón se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente reía- 
ción,

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

D Guillermo Mas y Mas,—Una por* 
.ción de tierra con casa en eila existente 
de planta baja y de una sola vertiente 
señalada coa el número 54, tiene todo 

| 17 metros 87 centímetros de largo por 
I 5 metros 80 centímetros de ancho, radi

ca en el término de Palma y punto Son 
Rapiña; va anejo a dicha finca el dere
cha de cocer pan y demás que sea ne 
uesario en el horno del vecino propio 
de la heredera de Juan Garau como 
camb éu de sacar agua de la fuenu 
sobre la finca descr ta y la de dicha be 
redera de Juan Garau. Linda la finca 
de que se traía por Norte con la de Juan 
Mas, Sur con senda o pasaje común a 
la casa que se enajena y a la de los re 
feridos herederos de Juan Garau, Le
vante con camino de establecedores y 
Poniente con tierra y casa de los referi
dos herederos de Ju n Garau, su capí 
taiización 500*00 pesetas, valor parala 
subasta 334*00 id.

2,° Que ios deudores o sue causa* 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demas gastos del pro* 
cedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
-a oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los lidiadores de
berán conformarse con elles y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 1$ 
del valor liquido de los bienes que in1 
tenten rematar.

5 ,a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importo del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .* Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re 
mate, se decretará la pérdida del depó 
sito, que ingresara en la Caja General 
de Depósitos.

Palma a 9 de Noviembre de 19z0.-^ 
El Agente ejecutivo, Jaime Ignacio Sa* 
lom,

- ■ . -
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